CONCEPCIÓN, 28 de abril de 2010.-

Nº      2 6 2 1     /  V I S T O S  :
el Contrato suscrito entre la Sociedad Cencosud 
Shopping Centers S.A. y la Municipalidad de Concepción, de 16 de abril de 2010, por la entrega en comodato de inmueble ubicado en calle Castellón Nº 69 de esta Comuna, destinado a funcionar el establecimiento educacional Escuela República del Brasil; el Oficio Ord. Nº 310, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-
  Ratifícase el COMODATO suscrito entre la Sociedad CENCOSUD SHOPPING CENTERS S. A. y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 16 de abril de 2010, por el cual se entregar en Comodato a este municipio un inmueble ubicado en calle Castellón Nº 69 de esta Comuna, destinado al funcionamiento del establecimiento educacional Escuela República del Brasil.

2.-
  Establécese que este Comodato entrará en vigencia desde la suscripción de éste hasta el día 31 de diciembre de 2010, fecha en que esta Municipalidad hará entrega del inmueble a la Sociedad Cencosud Shopping Centers S.A., en iguales condiciones a aquellas en que fuera entregado.

3.-
  Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Educación Municipal para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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